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T RABAJOS ESPECIALES

TRABAJO DE MUJERES

En la prehistoria

Mujeres y  los hombres

Participaban en la caza y  en la 
búsqueda de alimentos

Cuando se desarrollaron las 
comunidades agrícolas

El trabajo de la mujer quedó en 
las tareas del hogar

Cuando se desarrollarón los 
centros urbanos las mujeres 

vendían o intercambiaban 
bienes en los mercados

En nuestra Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y  en la Ley  Federal 

del Trabajo

El varón como la mujer tienen 
derechos iguales

Mujer, en su misión dar la v ida.

Artículos del 164 a 172

Debe hacer del conocimiento a 
su patrón de su estado de 
grav idez desde el primer 

momento

Tendrá derecho a disfrutar de 
una licencia materna

La mujer no podrá realizar 
trabajos excesivamente 

fuertes o pesados

Los periodos de descanso 
después del parto se 

prorrogarán por el tiempo 
necesario 

En lactancia tendrá derecho a 
dos reposos extraordinarios 

por día

Al término tendrá derecho a 
regresar al puesto que 

desempeñaba

Derecho a guardería infantil 
que los prestará el Instituto 
Mexicano del Seguro Social

TRABAJO DE MENORES

La Ley Federal del Trabajo 
protege a los trabajadores 

mayores de quince y  menores 
de dieciocho años

Artículos del 173 al 180

Menores trabajadores, 
mayores de 15 años y  menores 

de 18 años.

Protegidos y  v igilados por 
medio de Inspección del 

Trabajo
Los menores de edad

Certificado médico que 
acredite su aptitud

Someterse a exámenes 
médicos periódicos

Constancia para demostrar 
que están realizando sus 

estudios

Acreditar que cuentan con la 
autorización de sus padres o 

tutores

Prohibidas las horas extras, el 
trabajo en día domingo y  el 
trabajo en día de descanso 

obligatorio;

Periodo de vacaciones 
pagadas de 18 días laborales 

por lo menos

Prohibido prestar su serv icio, 
de conformidad con el artículo 

175

TRABAJADORES DE CONFIANZA

Cuentan con un mayor rango y  
responsabilidades dentro de la 

organización.

Son quienes reciben 
indicaciones por línea directa 

del patrón

Dirección

Superv isión

Inspección

Fiscalización

Vigilancia

AGENTES DE COMERCIO Y 
OTROS SEMEJANTES

Aquellos que prestan serv icio 
personal subordinado 

relacionado con activ idades de 
venta de bienes o serv icios

Formas de establecer la 
relación de los agentes de 

comercio es de manera 
indiv idual

A través de un contrato de 
trabajo escrito o verbal 

Contrato de comisión 
mercantil

Respecto de los agentes de 
comercio, se persigue evadir 

la legislación labora
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T RABAJOS ESPECIALES

DEPORTISTAS PROFESIONA LES

Jugadores de fútbol, baseball, 
frontón, box, luchadores y  otros 

semejantes

Contratos por tiempo 
determinado, o tiempo 

indeterminado

Ningún deportista puede ser 
transferido sin su 

consentimiento y  se fija el pago 
de una prima

La empresa o club dará el 
reglamento o cláusulas

TRABAJO A DOMICILIO

Se ejecuta habitualmente para 
un patrón

El salario es por destajo

Importante un contrato 
celebrado por escrito entre el 

patrón y  el trabajador

El patrón se obliga a 
proporcionar al una libreta de 
control, que la Inspección del 
Trabajo registrará y  foliará

T ienen derecho a un descanso 
semanal

TRABAJO EN HOTELES, 
RESTAURANTES, BARES Y OTROS 
ESTABLECIMIENTOS ANÁLOGOS

Su salario es variable

Además de su sueldo, por lo 
común reciben propinas

Las obligaciones de los 
empleados, es el de atender 
con esmero y  cortesía a la 
clientela del establecimiento

Las obligaciones de los 
patrones hacia los trabajadores 
se encuentran enel artículo 348 
de la Ley Federal del TRABAJO

INDUSTRIA FAMILIAR

Trabajan los cónyuges, sus 
ascendientes, descendientes y  

pupilos.

Se encuentra reglamentado en 
el ordenamiento jurídico laboral

Industria familiar

Artículos 351, 352 Y 353

TRABAJO EN LAS 
UNIVERSIDADES E 

INST ITUCIONES DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR AUTÓNOMAS POR LEY

Análisis inicial que se realiza

Distinción entre trabajo 
académico y  trabajo 

administrativo

Posibilidad de una separación 
en la representación gremia

Existan regulación por 
separado o, que de manera 

conjunta se integren en un solo 
instrumento cláusulas referidas 

a la regulación laboral de 
ambos sectores

Se debe tomar en cuenta una 
serie de instrumentos de 
regulación referidos a las 

condiciones de ingreso

DERECHOS Y OBLIGACIONES 
PATRONALES

Artículo 132 de la Ley  Federal 
del Trabajo, agunas 

obligaciones de los patrones:

Cumplir las disposiciones de las 
normas de trabajo

Proporcionar a los 
trabajadores los útiles, 

instrumentos y  materiales

Proporcionar local seguro para 
la guarda de los instrumentos y  

útiles de trabajo

Mantener el número suficiente 
de asientos o sillas a 

disposición de los trabajadores

Guardar a los trabajadores la 
debida consideración

Expedir cada quince días, a 
solicitud, una constancia del 

número de días trabajados y  del 
salario percibido

Expedir quien solicite o se 
separe de la empresa, dentro 
de tres días, una constancia 

escrita relativa a sus serv icios

Conceder el tiempo para el 
ejercicio del voto en las 

elecciones populares

Permitir faltar al trabajo para 
desempeñar una comisión 

accidental o permanente de su 
sindicato o del Estado

Poner en conocimiento del 
sindicato titular del contrato 

colectivo y  de los trabajadores

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 
LOS TRABAJADORES

Artículo 134, algunas 
obligaciones

Cumplir con normas de trabajo 
que les sean aplicables

Observar el reglamento y  las 
normas oficiales mexicanas en 

seguridad, salud y  medio 
ambiente de trabajo

Desempeñar el serv icio bajo la 
dirección del patrón o de su 

representante

Ejecutar el trabajo con la 
intensidad, cuidado y  esmero 

apropiados

Dar av iso al patrón, de las 
causas justificadas que le 

impidan concurrir a su trabajo;

Restituir al patrón los 
materiales no usados y  

conservarlos

Observar buenas costumbres 
durante el serv icio;

Prestar auxilios en cualquier 
tiempo que se necesiten

Integrar los organismos que 
establece esta Ley

Someterse a los 
reconocimientos médicos 

prev istos 

Artículo 135, prohibiciones

Ejecutar cualquier acto que 
pueda poner en peligro su 

propia seguridad

Faltar al trabajo sin causa 
justificada o sin permiso del 

patrón

Substraer de la empresa útiles 
de trabajo o materia prima 

Presentarse al trabajo en 
estado de embriaguez

Presentarse bajo la influencia 
de algún narcótico o droga 

enervante

Portar armas, salvo que éste lo 
exige

Hacer colectas en el 
establecimiento o lugar de 

trabajo

Usar los útiles y  herramientas 
suministrados por el patrón

Cualquier clase de propaganda 
en las horas de trabajo

Acosar sexualmente a cualquier 
persona o realizar actos 

inmorales
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